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TRANSFORMACIÓN DE LA COMPA == 
  

  

ÑIA LABORATORIOS GARBU G.LTDA, 
  

EN LABORATORIOS GARBUS. A. 

CUANTIA INDETERMINADA ¿----- 

  

En ls ciudid de Gueyenoil, Cepitel de le Trovincis del Gus- 
  

A 

y8z, Repúblicedel Fousbr, el dis primero Ge JULIO de mil [5 di 
: A AI ade HEBE CTS FS copia 

novecientos ochentse 1 unn, ente mi, Abogedo Piaro Gustón Ay? . 

cerb Vincenzini, Noterio Trigé : 
CANA ANN 

  

.ce el señor Foberto Gerzozni Butersem, cesedo, ejecutivo ,s “4. 

nombre y en representeción, en eu cslidsed de Gerente, de ls 
  

  

Comp2ñ1s LABORATORIOS GARBU C. LTDA,, debidamente gutorizedh; 

meyor de eded, ecuetorisno, domicilisdo en 

  

Bien instraízo en el objeto y resúltedos de estes escriturs 
  

de trunsformeción de comveñís de responssebilided limiteds en ,, 
  

compuñig enónime, es lg gue procede como quede expressdo y 
  

con amplis y entere libertsd; pare su otorgemiento, me pre- 
  

  

80, sírvese incorporsr uns en le que conste lg trensforms- 
> q . 
  

ción de le Gompe ffs Lebarstorios Grrbo €. Lbidie, que ge otod=.. 

gs sl tenor de lus siguientes cléusales; PRIMERA: INTERVI- | 
    

  

'NIENTE_: Concurre e interviene en el otorzumiento y sus» 

cripción de lé presente escritars, el señor Roberto Gerzozil .. 
  

Bucsram cn <u celitsa de Gerente de le Compesñís Le bors torids 
    Gerbu CU. Ltde., conforme lo ecredite con sa nombremiento des «-   bidemente insorito v eocpbsto; y, edemén, debidamente satorj= 
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zedo por le Junty Genersl Extreordinsris de Socios de di- 
  

  

chs Compeñis remids el breinte %e Janio “e mil novecien- 

.tos ochent= 1 uno. SEGUNDA: ANTECEDENTES: For escritur    á-            

bliqw otorguds «nte cl Noterio doctor Thelmo Torres Crespo, 
  

el. ocho 1e Jalio de mil novecientos eetente ji uno e inscri- 
  

  

tos setente ji uno, se constitvó ls compsñís de Mesponsebili 
  

did Limites ¿Dor ina Gu z hs o 

ciel de cincuente mil sucres divididos en cincuents ps rtici 
  

picionts de un velor de 

  

  

critors páblics otorgede el veintiocho de Noviembre de mil 
  

novecientos setent: i dos, ente cl mismo Noterio e insorite 
  

en el Pegistro Meroentil el ncho de Enero *6 mil novecierrto Y
 

  

    

  

mentó sa ospitel sociel an le some de oñento cincuenta mil 

su0re Lormó sas ai ad dnbe—eeopi— 
Gare otorgsis el veintidos de Septiembre 18 mil novecisntos 
  

setente. i 2in00, ante el mismo Notrrin doctor Thelmo Torres 
  

Crespo e insorite en el Registro homtoctil al setos 
    
  

de Noviembre Ae mil novecien 

4 amentó gua csvitel gocisl en lo eums de un riilón eciscient ol 
  

mil gugres y reformó sue estetatos socieleo; 2) dientinia 00)   

_criture páblica otorgsds el seis de Diciembre de mil nove=- 
  

.Cienbors setente i ocho ente el mismo Noterin e insorite en! 
  

  

el Registro Mercentil el vointisicho de Mirzo.de mil noc] 

cientos setents i nueve, le Compuñíe sunentó sa cypitel so 
  

ciel en lo same de siete millones JE-APOTES Y reformó. sas 
        

cetetabos sociu Les: Y ur). Lenta rd ri—



   

   Ed. Me vo de mil poso den 508 gebonts i nacve con ls con- 

dozos de ly Compeñie, en sesión cclebrede el idilio. 

  

    

  

   
     former le GCompuñíg de responssebilitded limiteds en compuñía     

gnónime; y, reformó intesremente sos estetabos sociales pare 
  

15 

16 
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srmonizsrlo con_ls_ nueve modslidsed jurídice edoppteda: £) Ly 

  

    Junts Gancrel Extreoriinsris Lcoionistea 3 

. A AE o . Tn - a. ne Ln 
=ra 

_Mininidrd_ dejen cion efento les resolonionss fomideia. por Ja 
  

  

suscrito y pvegedo de le compiñie treneformer le compsñís de l, 
  

 Fesponsebilided limibeda_ + sociedad enónime, y reformer ín9 

  

y mpdelided jaridics, TERCERA: DECLARACION: Con los enteces 

dentes expuestos el señor Roberts Gerzozi Buca rem, nombre 
  

representeción y en su oe lide 3 Gra E y '     

  

laciones de Junte General Exbre ordinsris Ae docios reunide 
  

A" - > nn TA . o. - e 

. .       

  

el treinte de Juni 

  

  

_re: 6) Treneformer le sotosl compoñié de responsebilided liz 

mitede en sodiedes. enóiims , le mi 

. ded jorínics girsré con ls denomineción de Luborstorios Gey» 
  

ba CU. 4.5 b) Anrober los nuevos es be babos ams sirmrén sn el 

.fataro el desenvolvimiento de ls CompeñAle cuyo texto constu 
        - gn Qué oo0pis dal dote dá June _4a Jants Generil Extriordinay 

teo : de Jonio de mil novecientos ochentse i uno, resolvió pdr 
OR ES ES E 

Le bors torios Gerba C. Ltde.; y, en coamplimiento de les reso 

  

totelidsa del cepitel socigl y suscrito y pagado resolvió 'biuns- 

10» 

begremente los estetutos sotizles pere ermonizerlos con ls nde».
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ris de Socios, que se $oompyñe como 1ocamento hebilitente; o 
  

  

Que 10g sotueles socios Bleno: Bucarem viuds de Gerzozi, Ro 

berto Gsrzozi.Bucsrem, Víctor G=rzozi Bucerem, Luis Verzozi 
  

  

Buosrsm, y herederos de Neazri Gerzozi Burquiz, por lus par» 

  

tioipscionces sociéles que sotusglmente mentienen en propiedé 

recibirón: siete mil, nuinientes cuosrente i scie, quinients 
  

  

cuersnte i siete, une, y eecteaientes esis socionce, ordins- 

rise, nominstives y %e un valor de an mil encres csdu uns, 

  

.qae se trensforms, he hecha uso del dersoho que le confiere 

el artículo trescientos setente i siche de le Compuñíe. Se 

  

.8compseñe el belence finel cortedo +1 dis snterior gl otorgu: 

misnto de estes escritors, Agrsrue asted, señor Notario, less 

demgs cléusales %e estilo vers le perfeo ta velidez nde estu 
  

  

. socisl de ls Compeñfe, ubioejo en el kilómetro quános te ly 

escritarg. (firmedo). Mr. 3, Alvesr Y, Abogado. Regietro 

  

setecientos £etente i uno.- . Haste ni lu mipole .- ACTA DE   JUNTA SENTRA E EXTRA QPDINA PLA DE, EQUIOS DA LA BORA TOBTOS, a 

  

cientos Pohente 1 ano, + las cinco de e berde en el Lo08 1 
EA o 2 A A O 
  

  

víg Gusyequil» Deule, se reunió le Jonte Gencreal Extre ordind 
  

rie de Socios de ls Compeñfe Teborstorios Gsrbu GQ. Ltdu,, 2) 

la asistencis de los siguientes socios: Señores Blenos Bus» 
  

rem viude de Gerzozi, representendo sieté mil certioineoionl 

de un valor Ae on mil sucres ocsdy une, de su propieded; Ro=-| 

berto Garzozi Bucerem, representendo quinjientes ocurrente i) 
  

ecis perticipsciones de an valor de un mil suerce csAs ans, 
      de sa prorieded; Víctor Gerzozi Bucerem, represente ndo qui- 
  

) 

An



  

1» 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       

SIMA ce 

LE 
S/ O ¿én cuerents i niste participecionce, de an velor de un 
< A 
A O 
Te q ¡feo recrea cade une e so nronie“sd: y, Ldis Garzozi Bucs re 

l AS a | 
; ¿precenten?o ans rerticireción de un velor de un mil esucrek 

> 

e commammas FE 90 propiedsd; v, ectecientes seis participscior 

nes de un vélor %e un mil sucrss Cede on de propleds”? de . . 
: 

. los herederns %e Nezri Gerzori Serquiz, por lo qué se encueh 

, bre renrescnteda le totelidad del cepitel eocziel suscrito y 

. pess3do de le Comveñle. Los socios por unenimide? 3%e votos sh 

O . cueren constituirse en Jonts Gencersl Extreordinerie con el 

O 10 objeto de condesr w resolver le posibilided de trensformer 

s a la Comps3íe de Bervonssbilides vimiteña en Sociedad Anónima 

£ y reformer Íntegremente sus Éstetaitos Encislos. Preside lo 

s ecsión le Presidente Ae le Comveñís señores 3lence Bucersm 

o. viude 16 Gerzngi_v de Secretaria sotús el señor Rooerto Gyrk 

* 15 B;¡ Zanla ¿do la esción y 

. 10 pone + consgider:ción fe los socins ¿l oojeto de le reunión 
  

  

y le Jante lueza %e Aeliberer eobra sl nerticaler por uneni 
. 

  

mided de vota ecoraK: fe) Deder sin efecto le trensforeció 
O 

de comneñís de reenmesbilided linitere y eociedea enfnima 
  

y nor ende le codificeción %e los estetitor socie les georde 

de ¿n ascsión extreorainsrisde eocine llevada e cebo el trei 
  

te i uno %e Meyo de mil novecientos ectente i nusve; b) Tre 
  

  

CA h A dz 

formar le sctosl comveñís de reseponssbilided linitede Lebo- 

  

  

retorios Gerbu C.Lt4k, en sociede? enónims, edoptendo sl bs 
  

  

cerlo, ls denominsción de Le borstorios “erbú S. 4.; 0) ¿pro 

ber sl belence finsl corteño sl breinte ( 30) de Junio de 
  

mil novecientos ochente i ano, por considerer que refleje p 
    nemente le sitosción econfmics v finenciere 26 le 3 ompe ía ;    
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3) nejer constencis nue los gocios sctueles renuncien y c0n- 
  

eecuentemente no hecen uso del dersoho de sepereción previs»” 
  

to en el Artícalo trescientos ectente i siste de ly Ley de 
  

Compeñfes; 2) Coma consecuencie de le trensformeción el 0%- 
  

pitel sociel de le ComoeAie nue es de oehs millones ochocier- 
  

tos mil sacres estaré representedo por ocho mil ochocientes 
  

ecciones ordine rise, nominstives y de un velpor fe un mil say 
  

cres o0ede un; £) Aprovr los nuevos estetutos que regirén ell 
  

fancionemiento e le Comneñís cuvo texto enntiene le denomiW 
  

ARTICULO PRIMERO: Con le asnanmineción de Leborsatorios Gas RBU 

_ 8. A., se constitaye uns Comveñíe ¿nónime que se regirá por 

neción eocisel adonteda y nus se brenscribe 9 continosción:- 

GA HITULO FRIWERO: DENONINACION, OBJETO, DOMICILIO Y FLAZO:= 

  

lg Ley na Compeñíes, los presentes entetaitos y més disposi- 
  

tiene por objeto Aedicerse e ls eleboreción 18 productos fur 

e 

ciones less les rertinentes. ARTICULO SE£GUNTDO:. Le Comprñífs 

mecéuticos, nuímicos, slimenticios y coeméticos, y 9 su 00- 
  

mercislización y mercedso Adentro y fasyi del Puta, y en gens 

rel, e celebrar toños los setos v contretas rermitidos por. .1b 

Ley y relecionsdos con eu pbjato eocisl.- AR TICUTLO 
  

TERCERO: El 39mizilia pringirs] ale LC ompeñíz eo.io. 
  

ciofed de Mueyequil. De conformidea con lo dispuesto en la 
  

Ley y estos estetutos, le Comneñís vodré csteblecer su 0ree- 
    lés, esencigs un oficinse dentro o facre del Pele.» A RT I- 

    

GULO CUARTO: 5l nlezo de dureción e le Compeñís_ sk”.   ré de cincuente años, onntedos desde lo feche de inscripción 

del contrato constitativo en el Resistro Mercantil, oteso cal A 

podrá ser sanlisio > restrineido de gcuerdo con le Loy. CarTL a 

e
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15 

16 

hizo; JOEL O4PITAL, ACUJENES Y ACCIONISTAS: ARTICULO 
  

cepitel srwisl Ae Compeñíe es Fe ocho millones 

  

ochpcientos mil cucres, divisidos en seno mil ochocicntes sc 
  

ía
 

ciones ordinerisze, nominstivss y de on velor As un mil sucre 
  

ceda uns. Les eccionce omaterén en títalos numerados y su- 
  

v Gerante Senerel. €)
 

tentics os nor les firmes del President 
  

Ce tíitalo nolré comprender une 9 més sccions:a $ volunted 
  

de sa provieterio v llevarén les indicecionss previstes en 
  

le Ley de Somnañígas. Á RTICUTO SBX TO: Cede socióh 
  

de ñnerecho g un vota en pronorción + sa velor piseda y okbor- 
  

se y el vronicterio los lerenhos que le Toy y astos Bstetu- 
  

tos reconocen e los goccionist:s. ARTICUTO SEPTI 
  

GM 0: Ss consideras pronicterin de les secciones y alicn perez 
  

ce como bel er al Libro de A£occinanse vw fSocionistsa, de confor 
  

miss4 onn lo grtshlecido en le ler 28 Comreñíes, a BYICU 

LO OCTAVO: Toro eccioniste pocde hecerse representar 
  

  

eimnle comunicsción dirigide el Fresidaente. Todo allo Adentro 
  

de lee limitecionss nus estublece le Dey. Ú¿FITULO TEROBRO:- 
  

  

  
  

DEL GUyIFRNO, DE Le ANCINICTRAGION Y REE RESENTECION LEGAL. 
   

  

2)
 

4 A
 PITUDLO PRIAERO: ARTISULO NOVENO: Le Onmneíe e A1Ly1x1% 

  

por lá Jante Generel 48 Locionietes y e“min2istrede por el ni 
  

rectorio, el Fresidente, Vicaerresientes, Gerente Gensrel.Gc 
  

rentes y Subzrerentes y demás fancionerios en les condicinnck 
  

determine3es en le Lar y estos Bstetatos.- TITULO ¿EGUNDO: - 
  

DE La JUNTA GENSBAL; ARTICULO DECIMO: Le Jante Gensrel for- 
  

méd vor los =ccimnist=s lez lmense crnvoce dns y reunidos es 
  

»     l órgen) eunrenan %e le compeñíe y se reaniré ortineriementa 
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entro de loe tres mesce posteriores ys ló finelizevión del 
  

ejercicin aconómico pereconsiderer los puntos especificedos 
  

A E E IFAI ADA II DIETAS   

Setente i Tres de le Ley 268 Compsñles v Cue lquisr otro «eun> 
  

“to pontislizada en el orden dsl dis y extrsordinsri¿mente 
  

«Cusendo faers convncsde perstreter los nuntos coneignedos an 
  

le convocstoris.- ARTIGULO DiEvU1IWO FRÍILERO: Lee Juntes Ge- 
  

nerelós de Accionistse Ordinsrise o Extreoriinsri¿es serén - 
  

) » 0]
 4)
 convocsdss por el Presirente nf 

o 

r - 

y 
5 

  

ce Gensrel 0 cor QALEnSsl 

lose _reenplecen less lmente, en ono de los periódicos de meuyor 

¿Circuleción, en ¿l aomicilio nrincirel de le Comneñfe y con 

  

01.10 SEGUNDO: No ohstente lo Sisnmaseto en el =rsícalo Ante- 
  

rior l; 

  

titotde 
  

minge “ge an el ertícalo “onsi 

  

veñfes. ARTICULO DECI:6 TEROSPO; Selva lo esteplsción en gl | 

ertículo Nécimo Mainto, le Junte Ganerel requeriré en primc- 
  

-18 Convocsborie, por _lo menos le concurrencie de un póímero 

de gccionistes axe .Tenresenten el cincaente i ano por cicntol 

del Cavitel verso. Si le Junte Gencrsl n>     

lé primere convoca toris, se procederá € uns sezande Mi= 

toris con al número de secionistes presentes y esi ee Expre- 
  

-26ré en le respective Convoce boris. Estée semunde convoce bo- 
  

rise deberé hecerse en un plazo no meyor 4e treinte diges cnn- 

tedos desde ls feche en aque le Jante Gencrel denle reunirse 
      

enticipeción 23 ciendo menas ocho dies con inticsción del lu : 

quer, "ie y horse y objeto de le reunión. 4 FTICUTLO DEL 

en primers convocetorig. ARTICULO DECIMO CUARTO. lee ecisiob 

a
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TAS tel psssdo, concarrente e le reunión, excepto cosndo ly 

PSN 

:Blhe le Jants Genersl se tomerén por meyorís de votos del 

  

ey y los presentes estetatos disponsen lo contrerio. Los 
  

  

dur vélidsmente el suomento o diseminación del cspitsl, la 
  

transformsción, fusión, disolución o en zenergl caslquicr 
  

modificeción de los cetátutos, deberán concúrrir en primerjl 
  

convocatoriz cuando manos lee os tercerss pertes del cepi- 
  

tal psgedo. En segandas convocetoris besteréá le represcnta- 
  

  

ción de ly tercera nerte 26l Ceritsl pegedo. si no hubiere 

quorum en: ls sesands Convoce toris 

  

v le Junts General qgocderá véálidemente conetituíds con el 
  

número de socionistes presentes debiendo expreseras Este pm r- 

ticuler en le convocetonia.- ARTICULO DECIMO SEXTO: Lés Jun- 
  

  

  

  

Ale y de Secroterio gotiwrá el Gerent    

¿8 gasencis o excusg del Presidente, los socionistes legirén 
  

de entre sús mienbros un Secreterio Ad-Moc, sccioniate o no 
  

de ls Compsñils. ARTICULO DECIMO SEFTIMO: Son stribuciones y 

Aeberes 18 le Jonte Gencrsl: e) Elcrir Directores. Presigden 
  

te, Vicepresidenta, Gerente Generel y Comisetio, fijen E 

remanereciones y removerlos por cs 05€ justificsdes; b)úpr 

ber_o objeter los belencss y Goto 032.08 SS ¿Roi 

considersción siempre que hubiersn si%do precedidos por el 

T
u
 

      in“orme del Comiserio: 0) nesolver eecros de le fosión tmzn 
  

”
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formsción, 1isolución y lisuisrción volunteris de ls Comps= 

ñígs 4) Acorder el somento o “isminoación 421 csritel esociel 
  

  

  

gún estos estetatos yv le leves véirtinentes v edeméós bonos 
  

los aus no fueren de comnetencis Ae obros orzsenismos o fun- 
  

cionsriog. ARTICULO DECIMO OCTAVO: Lia entes de sesiones de 
  

:jontée Gencrel se lleverán sn anjes móviles escrites sy mé- 
  

  

cesivea y rubricedes une por ang vor el Secreterio. TITULO 
  

TSRPCERO: DEL DIRSCTORIO: ARTICULO DECIMO NOVINO.- Fl nireo- 
  

torio de ls Compeñle esterá inteereño mor cinco nirectorés 
  

Principles qué serán desiensaos nor le Junta Genersl, qu- 
  

rerón dos yfos-en sus foncionte, partiendo ser.reelesido in- 
  

definidemente. ARTICULO VIGESIMO.- Te Joantse Genersl podr:g | 

elegir cinco nirectores suplentes, Aorsrán dos uños en sus | 

foncionss, patdiendo ser reecleridos indefinitemente. Lose Di+ 

rectores Suplentes reemplezerán en el orien que facren ele 

gidos 3 los principeles aque felteren temmnrel o definitive- 
  

mente. ARTICULO VISJIELAO DPPIMERO: 

  

Oordinerismente une vez 4l mes y extreordinsriemente ciendo 
  

lo convoque el Presilente e le Junte nue tembién serg el 1 

  

   

Presidente del nirectoris 

de inetslerese vélidemente 

directores y, aja ya 

  

ple de votos, esto es, se neceriterá tres votos en oso de 
      qué se encuentren reonidos cetro o cinco Airectores y dos 
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27 

  
gdministreción sencral y tendré sdsmén les ciepicntes fune! 

   

  

Ceso de nue ee speaientren reonidos tres “irsotores 
  

  

  

ciones serecífices: ¿) Elerir Merentes y Subeerentes. nor 
  

¿l período de un 8x0, si les condiciones lo ranuicren, en 

¿el námero «os estime neceserio, ¿cf como determiner sus re- 

manerscionse y stribucinnes; b) Decreter biificeciones y 

sretificseciones de csrécter esnerel +1 personsel de le Conm- | 
  

peñíes 0) butorizar e los rerresententes lez les pere que | 

  

intervengéen en cue lquier ecto v/o contreto que indiade «d- 

gaisición, srevémen o ensijensción de bienes e inmuebles; d) 
  

Fxeminger le contsebilidsd, brlences vw cuentes de tods clese 
  

y someter sa le eorobeción 15 Joante Generel, los nue por Le: 
  

O, por ¿stos cstetutos le corresnonde conocer: el Disnconer 
  

el esteblacimiento de sucarssles, emsncies o oficinsa qe | 

conformidsd con le Tey: £) Considarer y suborizey 2) presas] 

pussto de coresos: e) Pijer loa bgsza enhrs la culos pco 

den los rerresententes leg«les formelizer los contratos ras 

péctivos y obligér s lo Compeñis; y, h) Les demés funciones] 

que por ley o estos estetatos le comnmeten. TITULO CUARTO: 
  

DEL PRESIDENTE Y VICEPRISIDENTE: ARTICULO VIGESIMO CUARTO 
  

Fl Presidente de ls Compeñíe, socioniste:o pode le misme, 

seré elegido por le Jants Genersl de sccionistes 
  

co sños en sas fancionas, natisndo ser reelezido insdafini23ub 

mente. En csso de gasencia temmorel o definitiva as) Lpgoj 

dente seré reemplezs30 nor el Primer Vicsoresidento, e folk 
      

  

de éste vor el secunto Vigerracidorts ae 

y Foreré cih-.
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21 

predientes ror el Priner Director y 8sí encesivemente. El 
  

Presidente teniré lés siguientes etribucionss y deberes: 8) 
  

Presidir lees sesiones %e Jante Gencrel vw de "irectario:; b) 
  

  

Orvenizsr, giminiatrer v candúucir nor sí s6lo loa nermonios 

eoci4les: a) "jercer por sí aolo le rerressntecsión lezyl, 
  

  

tandrá todss les útribuciones v deberes señeledos en le Ley 

jodicisl y extrejoniciól as le MommeRfes +, 3) En ecncrel, | 

  

pra ls eAministredores, ARTICULO VIGACIMO CUARTO:         
presidentes de le Compeñíle, sccimistes o no de le misme se 
  

rén clezidos por le Junte Gencrel de ¿occiomnistes, durerén 
  

cinco «ños en sas fanciones natdisndo ser reclavidos inacfi- 
  

nidemente. En c8e9 de sossncis 
a 

reemplyza dos por el Primer vocel del Dirsctario. Son striba 

  

  

ciones y deberse del “"icenresidente: 9) Yreenizer, gdminis- 
  

brer y condacir por si solo los nósocios socisles de ls Com 
  

  

puñfe; b) Ejercer por si solo le representeción losul, Josi 

cisl y cxtrejoricis 

dente en ceso de gasencie tenporel o definitivs 18 este úl- 

  

  

timos 31) Los demés 1Asberea v etri 

a aini- dare  TITOLO. QUINTO. DTD SENO 

ARTICULO VIGÍSIM0O QUINTO: 71 Ge 

    

  

_ho de le Compeñíg será nomhre40 por le Junte Genersl y dure: 

finidemente. En 0ss0 e sosentis temnorsl o 1definitive seré 

ré cinco ños en suas funciones naliendo ser reclezido inde-=l. 

  

más de lose deberes y etribuciones señsledos porle Ley pipe 
  

los ¿“ministreñores, Correznonde ».1 'narent 

  

    recmole zado nor cl Presidenta RTICU ITGESTNMO SEXTO: 135)   goisnte: 8) ádministrer, orsenizer v conagoir los pezocios.)
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psñie; 0) Nombrer v remover e los emplesdos y demés depen- 
  

dientes que por estos estetatos no sesn designsdos por le Jin- 
  

  

bs Generel, o Directorio ssi como fijer sue remonerecionce; 

ad) Abrir cuentes corrientes a nrmbre de la Compeñíte y gi- 
  

rar contre elles:; e) Preocntar e leo Tante Génsrel y Comiss=l 

rio on informe snasl fa los nesocios de ls sociedud; f) Sua» 
  

cribir los belences € inventerios da fin de sño, o los que 
  

la Ley determine: 3) Ejecater y hecer ciecuter lee reepla= - 

ciones de lu Janbe Generel y de Directorio: a) Ejercer por 
  

si solo lé rerresenteción lessl, judicial y extrejodicisl 
  

de ls Comreñte, TITULO SEXTO: DE DOS GERENTES Y SLBGERRNTES: 
  

4 

Compas Ale serán nombreñdos vor el Directorio, durerén un seño 

RTICULO VIGESINO SETTIGO: Los Cerentes y Sabgansntss de le 

  

  

en sus funciones, vucienao ser reeleoidos indefinidemente.- 

/ comme ña ; b) Llevsr. le contebilidsd y varificér el io- . 
DS 
o AN y el bs len oz gencrel de les Drereciones dc le Cou- 

  

  

Los Gerentes y Sobecrentes serín pombresos da segendn soles. 

necesiledes de lá Comme vw el Dirsotoario, fijeré en cedy 7 

    0ÉS0 Sas as y Aehorminent as Lo 

les gue no polré ester le de le represcnteción Lesel<= EI1Uy   

LO” SEPTIL:0: DE LA REFRESENTE¿CION LEGAL: A RT l g U LO 
A 

IO -, az A A A + 
pr 

VIGESIMO OCTAVO: Te reorenente ción Lezo, ja”. 
     . e a PA NN FTE 

diciel y extrejuriciel de ls COomns Ae arresto dot do 
  

lsmen se bo Presitente, Vicepresidante 

A 

  

“4 a NN A e ron ma eS ARA 1 

guienes los reemplecen.13x3 ¿ln ente, nulencs intervendrén en 
   e 

o Gerente Genre qu 

  .t Él 

: ¡ 
todos los sctos, juicios o contratos relecionedos con la ¿C< 
    NOVENO; :El Presidente. Vicerresida 

  tivided de le Compeñis . ARTICULO VISCESIMO 

3 

$)
 

Ho]
 

cr
 

sd
 

ta
 

  

/' 
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drán tods las stribuciones y deberes que determinen la -Ley 
  

paré los sdministredores, sín més limiteciones que lue de- 
  

terminedes vor su objeto socigl. CA£4FITULO CUARTO: DE La FI2+ 
  

  

CALIZA CION: ARTICULO TRIGESIMO: Ls Jante Génerel nombre ré 

Comissrio Principsl y uno Suplenta, los cue les durserán dos 

«4 

  

ños n el ejercicio “el carso v po?rrén ser reelegidos inde+ 
  

“finidementse. Pere ser Comiseria no es requiere ser sccionia+ 
  

te de la Compsñis. ARTICULO TRIGSSIMO FRIwsRO: Los Comissri; 
  

tienen les atribuciones señeledes en le Ley y en lose presen 
  

tes estetatos. CAFITULO QUINTO: DEL B£LANCE GENSTRAL Y RESBR- 
  

VAS; H4RTIGULO TRIGESIKO SEGUNDO; El sjercicio económico teri 

mín el treints i uno de niciembre de cede año. ARTICULO TR] 
  

GáSINO TERCERO: El Belenca General, Estedo de Cuentes de Pé) 
  

_ Gidss y Genenciss, lg pronueéste fe distribución as los bene. 
  

  

ficios y lg memnria explicetiva de le ecotí 

    

tfueción de le ComreMfe as 

  

Joantse Génerel en el nlszo méximo de tres meses conteros des» 

de ls terminsción del ejercicio económico y díchos documento 
  

deberén ester a disposición de: los secionistes, 1€ conformi. 
  

_deñ con lu Ley. NO podrén ser enrobe%os los belanese ein el] 
  

informe previo del Comiserio. ARTICULO TRIGESIMO CUARTO; Led 
  

úotilidides líquides y nercibides es rerertirón entre los $0» 
  

Cionistes en proporción el velor pegudn de sue gccioncs; pre 
  

   

  

,¿. vio el renerto de lee utilidades 
  

centeje no menor ¿el diez por ciento, destinsAo y former el 

Y 

  

fonño de reserva legsel.Tembién podré formerse reserves espe» 
  

      cisles si ssi lo rerolviere la Jonte Genere]. CAPITULO ENXTO 

DE La DISOLUCION Y LIQUIDACION: ARTICULO PRIGESTO QUINTO :] 
  

8 . 

"a



11 

17 

  

  

  

  

deción y disolución de lg Compeñle necesiteré ans muyyorís e- 
  

quivelente por lo menos 41 setentas i cinco por ciento del cd 
  

pitsl pegedo, renrcsentedo «n le Jonte Genersl. Ly liquida » 
  

ción y disolución se sajeterá e les ¡isnosiciones legules 
  

pertinentes, 3) putorizer el Gerente Smm=n=” de lé Compeñíe 

le reelizsción de todas les dilisenciss setos o contre bos qua 
  

permiten legelizar ls resolucinnes precedentes. No hebienda, 

ntro ¿eanto sue btreter se declersa concluide le ecsión conceW 

diendose un momento de receso pere le redecoión del ectu. Pei 

tsleds gos éste foc, ec procedió e der lecture 8 le presente 

gocti, le misms que fue | 

méndo pra s.qUQ conastencias 3 20 - 

  

i)JLuie Gerzozi Bucsyreémo. 
Garzozi ferapiz(= Certifico: Nue ls presente copie es confor 
  

me con su orizinel que se helle en los árchivos de ls Compe- 
  

ñíd, y y ls que me remito en 0eso neceserio. Gas yequil, breíin 
  

be : de Junio de mil novecientos ochente i uno,=f) Rober- 

to Gurzozi B.- Gerente= Cecreterio.o.-=, Son copise. El otor 
  

gente epruebs en todes sue partes el contsnido del presente l 

instrumento, dejénaolo elevado y escritare váblics ¡E 

sarts sue efectos less les. naeden ESTE doS. 4 £soriiúrs Los 

  

ciguientes Aadcumentos: Fl helaence Finsl Jue indices lí minú= 

te inserta, y el nombremiento %e “erente de le Cooveñíz li! 
    
   

ag 

  

y.   borstorins Gerbu C. Ltde.. Le cuentís As sete escritare es. i



“(4 - 

7 

21 

ñeterminede y Esté exyonerede del neso de toro implesto de 
  

conformided con lo “iegpuesto por el Decreto námero setcoien- 
  

tor treinte i tres del veíntizoa de Arneto de mil novecien- 
  

[tos setente i cinco, rabliczdo en el Resistro Oficiel núncro 
  

ochocientos setente i och» d6l veintinueva 46 los mismog.- 
  

  

Leídeeste escritare de prinoipnin e fin, vor mi el Noturio, 

en yglb6e voz, 91 oborgente, éste lé sprucbe y euscribe en ani 
  

* dvd de cto, conmigo. Dov fe. Entreliness:f) Luis Gurzozi 

BuCy TM. mendedo:S.A.-reunids-setents-Jalio-Meyo-sociedsd= 
  

    jarídicy-sooieded enónims-Julio=quince=reberén, esir=-indefif 
be z E 2engios=debere     

  

  

  

céd. tad 17:02274117 A . 

RUC 0990025037001 . W/ " / / 
  

C.T. 002556 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

           



AL 30 de Junio de 1981 

ACTIVO 

O DISPONIBLE 7 2'250.444,85 

Caja 15.000,00 Y 
Bancos 1'735,444,85 Y 

O . Depósitos en Tránsito 500.000,00 v 

a : , EXIGIBLE 132 .35'743.685,17 

Préstamos a Empleados _— 1262.491,0%6Y 
Depósitos Prev£os 1'683.523,36r 
Depósitos en Garantía 20.000,00 — 
Cuentas Filiales X  31'374.225,51W 
Cuenta Fabell os A —-:341.077,07* 

. T.T.M. 5% 63.092,36 
0tras Cuentas por Cobrar 555.834,80 “— 
Importaciones en Tráns£to 1'443.440,71 

+ INVENTARIOS 48'170.563.16 

O Materias Primas 25"012.034,98% 
Matental de Empaque 51828.565,77 

D Semielaborado A  3'918.027,38—_ 
O Pproductos Terminados 13"127.478,02 / 

Suminist105 284.457,01 

FIJO 11'798.999,04 

Edificio e Instalaciones 6"051.171,26 
Maquinarias y Equépos 6'492.280,15w 
Vehículos 748.120,00 4 
Muebles y Enseres 2'934.014,32v 
Depreciación Acumulada (5'367.949,82]v 
Teuienos 941.363,13 y 

DIFERIDO 5'098.716,70 

Intereses Prepagados 3'388.999,82 4 
Impuestos Prepagados 223.359,92 “ 
Gastos Prepagados :779.386,62 * 
Seguros Prepagados 706.970,34 + 

TOTAL ACTIVO - S/. 103'062.409,52 - 

sr MATRIZ: Gua 

SUCURSAL:   

  

quil; Dirección "Km. 14 1/2 Vía Daule - Teléfono; Conm. 351800 - P. O. Box: 797 - Cable: Nagazi 
ito: Dirección Veintimilla 1045 y 9 de Ootubro - Telófonoa: 543117 - 547645 

S



PASIVOS 

CORRIENTE 

Préstamos a Bancos 
Préstamos a Financ£enas 
Proveedores Locales 
Proveedores del Exterior 

O Impuesto Sobre Venta Cosméticos 
Regalías por Pagar 
Impuestos Regalías 
Pasivos Acumulados 
Seguros por Pagar 
0tras Cuentas por Pagar 

o PATRIMONIO 

Capítal Pagado 
Reserva Legal 
Utilidades Retenidas 
Resultado a Junio de 1981 

TOTAL PASIVO   

  

1ng. MARTHA VEGA 
Contadora 
No. 14048 

    

S 

92'378.940,99 

50'293.469,157 
13'794.228,07 7 
9'266.487,66r 
101890.723,31v, 
3"033.293,07" 
415.471,19r, 
803.008,717, 

1*809.677,80 
380.579,89 4 

1"692.002,14 Y 

10"683.468,53 «—— 

8*'800.000,00 v” 
200.866,66 - 

1'676.106,53 " 
6.495,34 v 
  

S/. 103*'062.409,52 

HSA AE 

“ROBERTO GARZO21 BUCARAM 
Gerente General. 

MATRIZ: Guayaquil: Dirección 'Km. 14 1/2 Vía Daule - Teléfono: Conm. 351800 - P. O. Box: 797 - Cable: Nagazi 
SUCURSAL: Quiso: Dirección Veintimilla 1045 y 9 de Octubre - Teléfonos: 543117 - 547645



  

Caboraiados garbo cin. .Díala 

  

REPARTO PATRIMONIAL DE LABORATORIOS GARBU CIA. LTDA. 
  

- BLANCA BUCARÁM UDA. DE GARZOZ1 79.558 8"498.699,21 

VICTOR GARZOZI BUCARAM 6.20% 664.511,74 

O ROBERTO GARZOZ1 BUCARÁM W 6.20% - 662.375, 05 

o LUIS GARZOZI BUCARAM 0.01% 1.068,35 

HEREDEROS DE NASRI GARZ0Z1 8.025 856.814,18 

S/. 10'683.468,53 

Cerntífico que Los datos awuiiba expuestos son exactos y vendaderos . 

AA _—_ 

Ing. MARTHA VEGA P. 
Contadora 

O No. 14048 

  rs MÁATRIZ: Gua aquil; Dirección "Km. 14 1/2 Vía Daule - Teléfono: Conm. 351800 - P. O. Bar: 797 - Cable: Nagazi 

SUCURSAL: Quitos Dirección Veintimilla 1045 y 9 de Octubre - Talófonos: 543117 - 547645
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BLANCA BUCARAM VDA. DE GARZOZ1I 

VICTOR GARZOZI BUCARAM 

ROBERTO GARZOZ1 BUCARAM 

LUIS GARZOZI BUCARAM 

HEREDEROS DE NAZRI  GARZO21 

  

Sci en ni o oro orcos 

  

CAPITAL 3 RESERVA  UTILID. NO RESULTADO TOTALES 
" PAGADO LEGAL DISTRIB. ' A JUNIO/81 

7'000.400,00 79.55% 159.789,42 1'333.342,75 5.167,04 8'498.699,21 

547.360,00 6.22% 12.493,91  104.253,83 404,00  664.511,74 

545.600,00 6.20% 12.453,73  103.918,60 402,72 662.375,05 

£80,00 0,01% 20,09 167,61 0,65 1.068,35 

705.760,00 8,02% 16.109,51  '134,423,74 520,93  856.814,18 

8'800.000,00  100,00% 200.866,66 1'676.106,53 6.495,34 10'683.468,53 

   



  

Guayaquil, 3 de Abril de 1978 

Señor Don 

.. * + ROBERTO GARZOZ1L BUCARAM 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

o Cúmpleme manifestar a usted que la Junta General Extraordinaria de So-1 | 

0 cios de la Compañía LABORATORIOS .GARBU CIA, LTDA., en sesión celebrada 

el día de hoy, lo designó GERENTE de la Compañía por el período de cua 

tro años, 

. Como GERENTE de la Compañifa,' tendrá usted por sí.solo, la representa- 

ción legal, judicial y extra judicial de la misma.: 

LABORATORIOS GARBU CIA, LTDA., se constituyó mediante. Escritura Públi- 

ca otorgada el 8 de Julio de 1971 ante el Notario Dr... Thelmo Torres - 

Crespo y se inscribió en el Registro Mercantil el 2 de .Agosto del mis- 

o mo año. 

0 Atentamente, 

. p AGO =GARBU CIA, LTDA. 
el, ¿EY / 
€ E, Lo " Y 

e 

    

  

ING. VICTOR GARZOZI BUCARAM 
..Vice presidente 

  

  
nor MATRIZ: Guayaquil: Dirección "Km. 14 1/2 Vía Daule - Teléfono: Conm. 351800 - P. O. Bar: 797 - Cable: Nagazi 

SIPNDOA TL: Fulias Diracción Vednrimilla 1045 y 9 da Outubra - Toléfonos: 543117 - 547645



  

  

  

    

Queda inscrino uste Nomsruniento de fojas 21.418 a 21.419, número - 

2.0u2 del Kpatetre Aercant31:i y, ánotado bajo el nómera 34,820 del + 

deperiorio; uschivéndose los certificados de Registro y Defensa Na- . 

;cionsl.- Gueyaquil, Septiembre seis de mil novecientos setenta. y nue 

Vve.- El Registrador HMercantil.- 7 Le ; 

| AAA a 
Ma. ES EA 

E TE Zar sao EXOTOR MUEUEL in: ARDAANE .* 
epistrador Mercenti VAS Guayas qui Ci a. 

» 
4 a 

DT RES RO Mnrcan tii / DEL 
20 : i -CANTOR, GUAVAGUIL 0 A o E 

Aca os o Valor -pagadr, PU es SO 
MD NS TS OS E ET072 y' pero —h 

S/. Pe MZ 
  

-He.0pnforas. con 1 origzinsl;, €n fe. fe ello omnfiero es ' 
te TERCERA. GOFIA 46 ls escritores de Troneforasoión ds 
la Compeñte Leborstorios Garba C, Ltde. en Ls borsborios 
EDO E ey QU E. SELLO Y FIPRO en Gure ye quily a 
Julio de mál novesientos oghente A, mE BR 

      

a 
rta lo a cats anda NOTARIO e ENPONEDAYAQUIb 

_Stento ceo tal que am feia de hoy,, Junio diaz de mil novecientos 0 

odtenta £ dos , he tonado nota de lo dispuesto en La Resilación H O 857 del” 

señor Intendente de (ompoñtas , Enmagado al aagen de La matalg contentin 

va de La Tamnefoíración de la Gmporila' Gañbu (+ Láda; «e Laboñátonivs Garbu 

$, A, , de fecta Junio nueve ml novecientos ochenta 4 dos y de todo do- : 

    

y . RIGE IY 0 .: 
o LA PA rs 

o ana ON PEL CANT ON SUAYAQUM * = z . 
ES to: ¿Lor Resolucion ff 16-CA-82-0857 del Intendente de Compañias Encar- 
0 dE E8gO - ,se-t+omo nota del cambio de razon sociel que contiene esta es 
) +0 escritura, a foja 45400 del Registro,de Propiedad de 1972,y a fo 
A 48 9088 del Registro de Propiedad de 1979,a1 mergen de las inscrip- 
eg, ? eine? e Úiones. “respective s. GutiyaQuil, primero de: “julio ie mi hovecientos 0- 

  

   

  

O 
AQUI chenta y do Ss.-El Registrador de la "opied 

f DUNN HARREIRO 
Gltrador de la Propiedad del. CER_ 

*. Cantón Guayaquil



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

19 

»D ju
á 

S 
3
3
2
 

XX 
E
 
8
 

fIFICO : Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado en la | 

Resolución núnero 16- CA= 083-0857, dictada el nueve de Junio de mil no_ = 

vecientos ochenta y dos, por el señor Intendente de Compañfas Encargado, | 
  

queda inscrita esta Escritura, la misma que contiene la Reforma y Trans_ 
——— 

formación de la Compañía " LABORATORYOS GARBU C. LTDA." en " LABORA= 

  

  

'TORTOS GARBU Señoo de fojas 23.513 a 23.535, número 5.068 del Registro 
  

  

Mercantil y anotada bajo el número 13.2%) del Repertorio .- Guayaquil, 

dos +.-El Registrador Mercan_ 
a] 

Julio doce de mil novecientos ochenta > 

  

    ta 

  

    

  

  

  

CERTIFICO : Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta Escritura a fojas 
  

9.436 del Registro Mercantil de 1.971; 248 del mismo Registro de 1.973; 
  

  

21.48h de dicho Registro de ZA del expresado Registro de - 

1.979, al margen de las insori Lal cospoctsras.- Guayaquil, Julio 

doce de 1 novecientos ochentá, dos «-El Registrador Mercantil .- 
  

  

  

  A 

CERTIFICO : Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica - 
  

de esta escritura, en cuwnplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733,dic 

tado por el señor Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, pus 
  

       

  

'AR ANDRADE 

Registrador Mercantil «l$V Cantón Guayaquil,    
  > 
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RESCILIACION DE LA ESCRICURA DE - 
  

TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA _ - 

LABORATORIOS GARBU C. LTDA _ EN_| 

LABORATORIOS GARBU_ CC. Á_. - 

CUANTIA : INDETERMINADA _. -— 
  

En la ciudad de Guayaquil, Capital 

de la Provincia del Guayas, República 
  

A a 

|___ novecientos ochenta i dos, ante mí , Abogado PIZRO GASTON 

del Ecuador, el dia de hoy, Vier- 

nes veintiseis. de Marzo, de mil e 
*— e 

AYCART . VINCENZINI., Notario Títular Trigésimo .de este 

Cantón , Comparece : Por una parte i por los derechos: - 
  

  

que representa de la Compañía JLaboratorios Garbu_C. _ 

Ltda ., el señor Roberto Garzozi_Bucaram, 301 tme- 

ro , ejecutivo ¿ en su calidad de Representante Legal 
kl 

  

tal como lo acredita con su Nombramiento debicamente 

inscrito , el cual se adjunta en calidad de documentó 
  

ll cia enesta ciudad , mayor . de edad j hábil en. —] 

habilitante” .. - El compareciente me manifiesta que 

es de Nacionlaidad Ecuatoriana , con domicilio ¡ residen- 
e a 

  

consecuencia para obligarse i contratar a quien de -—- 
  

conocer doy fé.- Bien instruído sobre la naturaleza - 
  

i resultados de la Presente Escritura de Resciliación, 
  

a la. que proceden como queda indicado i con amplia i 

entera libertad ,-vara su otorgamiento me vresenta la] 
  

minuta di demás documentos , cuyo tenor es el siguiente: 
  

:" SEÑOR NOTARIO": Enel Hegistro de 
      Escrituras Públicas a su cargo , sírvase incorporar una 
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LU A no 

£n. Ja que conste la Resciliación . de la Escritura de .— 

Transformación de la Compañía  Isboratorios _Carbu_ C.|   

Ltda . en Compañía Anónima y Que se otorga al tenor 
    

de las siguientes clóíusulas :¿ PRIMERA 23 oo 

COMPARECIENTE : Interviene enla celebración de la 
    

presente Escritura Pública el señor Roberto Garzozi | 
  

Bucarem , a nombre y en representación y en su calidad 

de Representante Legal de la Compañía Laboratorios  - 
  

_Garbu__C. Ltda ., tal como lo acredita con  su_ - 
A mm   

Nombramiento debidamente inscrito que se adjunta a 
—— «> 

  

esta minuta como *'documento habilitante .-SEGUNOD 

ZCEDENTES .- a) Por escritura otorgada hnte el 
- ——.u5]     

Notario doctor Thelmb Torres press SESSDO. 8 el ocho de _- | 

Julio de mil novecientos Sesenta y uno y, e inscrita 
o o] 

en el Registro Mercantil el dos de Agosto del mismo 
  

año, se constituyó la Compañía de Resporsabilidad - 

Limitada bajo la denominación de Laboratorios Garbu 
  

  

  

C. Ltda ., con un “capital social de cincuenta mil sucre 

dividido en cincuenta participaciones de un mil sucreg 

cada una" de ellas ; b) Por escritura pública otorgad 
  

el veintiocho de Noviembre de mil novecientos setenta 
  

i dos , ante elmisio Notario doctor Thelmo Torres 
  

Crespo e inscrita en el Registro Mercantil , el och 
  

der: Enero de mil novecientos setenta i íres y, la - 
  

Compañía Laboratorios  Garbu GC. Ltda , aumentó su 
  

capital social en la suma de Ciento cincuenta mil 
    sutres , y », reformó sus estatutos sociales ¡_c) 

A: 

Ss, 

a 

  Mediante escritura pública otorgada el veintidos de - 
   



E . 

9 AS Septienbre de mil noveceientos setenta i cinco , ante - . o 

ON (el mismo Notario Torres Crespo e inscrita en el  - 

A A a 

Peal 9 Registro Mercantil , el veinte i cuatro de Noviembre 

IYAQU co. - 
AQ de mil novecientos setenta i cinco , la Compañía  - 

aumentó su capital social en la suma de Un millón | 

seiscientos mil sucres y) y , reformó sus estatutos - 

, sociales ; d ) Mediante escritura pública otorgada 

8 el seis de Diciembre de mil novecientos setenta i ocho, 

9 s ante el mismo Notario e inscrita en el Registro - 
Lon x= 

10 | Mercantil , el veinte i siete de Marzo de mil novecientos 

11 __ setenta i nueve , la Compañía aumentó _su _ _capital_.. 

12 social en la suma de Siete millones de sucres, y , 

: 13 reformó sus estatutos sociales ; e ) la Junta - 

“wi __ General ExtraordimBsria de Socios ,ensesión cele- 

4 15 brada el Treinta i uno de Mayo de mil novecientos 

61... setenta i nueve , con la concurrencia y vor unanimidad 
CO y - 

17 de los socios que representan la totalidad del capital 

| social suscrito y- pagado de la Compañía , resolvió _ 

19 transformar la Compañía de Responsabilidad Limitada 

20 a Compañía Anónima , y , reformó integramente sus 

21 estatutos sociales , para armonizarlos con la nueva 

22 modalidad ¿jurídica adoptada y , fue elevada a - 

23 escritura pública ante el Notario Doctor Thelmo Torres 

24 Crespo, el veinte ¡i nueve de Junio de mil novecientos 

25 | setenta i nueve 5; f) la Junta Ceneral Extraordinarji 

26 de Socios en sesión celebrada el Primero de Julio 

. . . o A 

27 d ] novec ochenta i_uno , por unsn3midsed de | 

Co E 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
e NUI EncAe Lali     votos acordó dejar sin efecto “tes resoluciones - 
  

/



. tozadas en la duita Gerersl Salreivdiccaia de se Ci 108 y en 
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Do vn o. o a 

2[| sesión celetiada el treinta ino de :ÉNO de. m3, o 

3 novecientos ¿stenta il uueve , y z0r consizajente , la 
AA TT TT O 

al escritura pública de imexnsfe, .gión otoreada_ ente el| 
sl Notario doctor Trelmo Torres Cxespo , el veinte i "mueve 

6 de Junio de mil novecientos setenta li. zueve «MERCER A 
5 

7 RESCILIACIÓN .- Con los antecedentes expuestos , el 

8l señor Roberto  Carzozji_. SAR 8 1 ombre__y_ renrasen- 
ió ON 

al tación y en su calidad de Gerente _de la Compañía 
ÓN 

104. —Jstuzatorios Garin O. Tita. feclage osease “Sin 

“11 efecto las resoluciones tomadas 'én la Junta Gereral | 

12 | Bxtraoróine" sia de Sanlas ensemión colorea O 

13 treinta i Eno. de Mayo de mil n novecientos setenta 4 _ _ 

14 mueve y consecuentez Er ste y la escritura pública de _ 

15 trarsforueción de le. Compañía . otorgada ante _e€el_- 

56 | Notario doctor Thelmo Torres Crespo, el veimte 4 | 
17|_. nueve de Junio de ril novecientos cetanta A rmueve] 

ml Agregue Usted señor Notario , las derág c1fosulas __de | 

19 estilo para la perfecta validez esta escritura .- 

201 _ f) José Alvear Iceza : fbogado / Registro número - | 

21 setecientos setenta i uno .- HASTA A"UI LA MINUTA ME] 

221. JU2DA ELEVADA _A ESCRITURAS PUBLICA I EN CUYO TEXTO _S3E_] 

23 RATIFICA EL OTORGANTE .- DO C UTM ENTOOS 

24 E_A BIIDICSEN DES 24074 DE JUNTA. _-=_] 

25 |__ GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE TA COMPAÑIA —_| 

26 TEBORATORTOS _GAR3U__C ,. ITDA > im Gueyesoujld., 2 neimero 

27| _. de Julio de mil novecientos ochenta i uno , a las seis | 

28 1...._de la tarde , en el inmueble ubicado ..en Chimborazo... =- 

eurmrmclees 
de pacilico co de
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26 

21 

cuatrocientos dieciocho de esta ciudad,” se reunió 
  

la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
2 mr pa . es va o] 

  

  

Compañía Laboratorios Carbu_C. Ltda .; con_ la - 

Ll asistencia de los signientes socios : señora Blanca. 

Bucaram_ viuda de Garzózi- , revresentando siete - 

mil ¡participaciones de un valor de Un mil sucres  -- 
-— 

cada una ; Roberto Garzozi Bucaram ., representandb 

  

quinientas cuarenta y seis participaciones de un 

+
0
 valor de un mil sucres cada una, de su proviedad 

Victor Garzozi Bucaram , representando quinientas 
- —= 

  

cuarenta y siete participaciones , de un valor de | 

un mil sucres cada una , de su propiedad , y , Luís | 

Garzozi Bucaram , representando una participación de 
—) 

  

07 

un valor de Unmil sucres , de su propiedad ; y“ 
  

setecientas seis participaciones de un valor de -—- 
  

Un mil sucres cada uma _, de propiedad de los | 
/Garzoz1/ ' 

herederos de Nazri Sarquiz , por lo que se encuentra 
  

representando la totalidad del capital social suscrilto 

y pagado de la Compañía .¿ Los socios por unanimidad | 

dé votos: acuerdan constituirse en Junta General 
  

Extraordinaria... "con el objeto de conocer ¡y resolver 
  

sobre una transformación de la Compañía Laboratorios 
  

Garbu C. Ltda .. en sociedad anónima ; - y Reformar 
  

íntegramente los estatutos sociales . Preside la -— 
  

ión el Presidente de la Comvañía señora Blanca | 

Bucaram viuda de Garzozi' y de Secretario' actúa 
  

TT el señor Roberto Garzozi.-í la Presidente declara   instalada la sesión y vone a consideración de los   
 



¡o - — — 

21.12 palabra el Gerente _señor Roberto _Carzozi Bucaram) 

3 y menifiesta que es necesario dejar sin eferto el 

4 Transformación y Reforma de Istatutos de . la _- | 

5 Compañía , protocolizada ante el Notario doctor - | 

61. Thelmo. Torres Crespo .el veintimveve_ de Junio de | 

7 mil novecientos setenta ji nueve , y proceder a 

6 hacer una nueva trensformación y reforma de - 

91 estatutos . Los socios luego de deliberar sobre el 

|___— particular-, por unanimidad de votos. seeptan._ la .—_ 

“Ml desición del Gerente de la Compañía y resuelven - 

12 dejar sin efecto y. sin validez alguna: la - 

13 resolución de la _ Junta _Generel Extraordinsria de 
ei Ce 

wl| __ fecha treinta imuno de Mayo de mil novecientos - 

ANN E nt dt Mn emi id io e. . 

mj__ setenta 1 nueve y po mios 
A 

16 otorgada ante el Notario doctor Thelmo Torres Crespo | 

aa rn nt e TT 

vt el veintinueve de Junio. de mil novecientos setenta! 

18 i nueve . No habiendo otro asunto de Gue tratar 

19 se declaró concluida la sesión concediéndose un 

20 | momento de receso para la redacción del acta », - 

alo Reinstalada la sesión , se dió lectura_a la - 

22 _—presénte acta la _cual fu e aprobada por umanimidad 

231 de votos firmando pÁra constancia todos los concurrentes. 

24 f ) Roberto Garzozi ;. f ) Blanca de Garzobi go- 

251 f ) luís Carzozi / por Herederos de Nazri Carzoz A 

ssl. __2)V.Garzozi.f ) Iuís Garzozj/. - Es fiel copia - | 

za Ll. _ ¿igual a su original que consta en el Libro de actas | 

28 respectivo.- Guayaquil,Julio primero de mil novecientos 

socios el objeto de lar reunión y enseruida pide 

  

  

  

  

  
  

  
  

  

  

   

    

  

  

      

   

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

SU PMNnIciaz 
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mn Tr £, . > A YY ias cmo qt - ot mts no Tarna as TAL re 
CUNA SN LA A A ir a A o ri 

La 

Guayaquil, 3 de Abril de 1978 

  

Ciudad.- 
P 

De mis consideraciones: 

i Cámpleme manifestar a usted que la Junta Ceneral Extraordinaria de So-" 

0 : cios de la Compañía LABORATORIOS GARBU CIA, LTDA., en sesi ón: celebrada 

, : el día de hoy, lo designó GERENTE de la Compañía por el periodo úe cua 

tro años. 

Como GERENTE de la Compañía, tendrá ustel por sí solo, la represerta- 

e : . 2 Ls . 
s ción legal, judicial y extra judicial de la misma, 

LABORATORIOS GARBU CIA, LTDA,, se constituyó mediante Escritura PÚbli- 

ca otorgada el 8 de Julio de 1971 ante el Notario Dr, Thnelmo Torres 

e Crespo y se inscribió en el Registro Mercantil 

o "mo año, 

0 Atentamente, 

el 2 de Agosto cel mís- 

p' PRA yGARBU CIA. LTDA, 

a AS 

Nc" VICTOR GARZOZI BUCARAM 

Vice presidente 

  

ACEPTO EL £ARGO - Abríl 3, 1979 

E a ¿ -? 
CAMARÓN 

——_ —— - a 

ROBERTO GARZOZI BUCARAM 
r” 

"ei 

  

e
 

: 1



cunda inscii.o est omo ciccimto Ue Pojcs E £2TD  - 
te - de « de ee -.r 

: Atrry ner G 
4.8u2 “ei ir cres eprcan co, siaiaóa 0310 pl nímevra J64,A%4A cel 

goonsoráo; sarchivéndose ln. nuntificeles Ce Renisiro y JeFensa .Na 
ss . a e y ln . des .. . - 

y dro a ".ñ pi 4 205 Ss sei enta nuez 

cienl.- Guuyaquil, beptionota Sipiz 5l mil novecíi os en y ent 
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» E? 
£ e 

ve.- El Registrador nercantil.- ho A 

A Sd ES e eS " 

a . O ec SÍ 

2 ER6BADO EI2TOX MIEL pia» ARURIBE 
Registrador Mercantil du! ¡fren Gusyen 2) hs) 

A MX > - 
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. " sl E CANTOR GUAVAQUIS. . | 
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Rg conforma: cop, ea priminelg, en £fa:0€, ello qonfigrp); Ese 
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« ff ) Roberto Garzozi Bucaram 2 — 
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Gerente - Secretario .+.- Queda asregado el Nombra , 

. " Z. mn r " 
miento respectivo .-* Enmendados :setenta,transfor - 

? mación , esofitura, e A o mo VAN IN 

A A md 
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Lo Entreléheado / Garzozi / o e Vd 
  

  A ( YI PAL E A 
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_. Es conforme a su originel i en f8 de ello confiero este. 

PRIMER _TESIIMONIO que sello signo i firmo de mi mano AAA a A A A 

en la Ciudad de Guayaquil , a los veintiseis días 
A A A A AAA   

-de -Marzo de mil novecientos ochenta i dose. 
    

  

  

  

| DOY F6_: Que con esta fecha y al margen de la escritura de ransformacior| 

de lnCompoñih Iaboratorios Gerbu C.Iida por JABORATORIOS: CARBO | 
A A A A 

S.A", fechada el veintimeve de Junio de mil novecientos seten” 
  

te y mueve, se tong nota de In Resciliacion 8 que su refiere la 
A AA AAA A mr   

Guayaquil, Abril 2 ge 1.982 
Po 7 

  

copia precedente, 
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summstras 
del pocibeo c:o Mao 
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